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RESUMEN El objetivo de este estudio fue comprender las condiciones de calidad 
educativa y pedagógica en la atención integral de niños de 0 a 3 años y mujeres 
gestantes que se encuentran en situación de reclusión en un contexto carcelario 
de mujeres en Colombia, con la intención de contribuir a la creación de mo-
delos diferenciados de atención en educación inicial para niños cuyas madres 
están privadas de libertad. Se utilizaron cuatro instrumentos para identificar los 
componentes de calidad de la atención educativa propuestos por el Ministerio 
de Educación Nacional y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de Co-
lombia (ICBF). Los resultados de este estudio indican que existen desaf íos para 
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mejorar la calidad educativa en entornos de reclusión. Esto implica desarrollar 
un modelo pedagógico propio, revisar el rol e interacción con los cuidadores y 
comprender la comunidad educativa en espacios carcelarios, lo que incluye al 
colectivo de reclusas.

PALABRAS CLAVE Atención; calidad de la educación; educación de la primera 
infancia; prisión.

ABSTRACT The objective of this study was to understand the educational and 
pedagogical quality conditions pertaining to the comprehensive care of chil-
dren aged 0 to 3 years and pregnant mothers who are imprisoned in a women's 
prison context in Colombia. The objective was to contribute to the develop-
ment of distinct models of care in early education for children whose mothers 
are incarcerated. In order to identify the quality components of educational 
care, the researchers employed four instruments proposed by the Ministry of 
National Education and the Colombian Institute of Family Welfare (ICBF). The 
findings underscore the difficulties inherent in improving the quality of educa-
tion in prison settings. Consequently, it is necessary to establish a distinctive 
pedagogical model, re-examine the role and interaction of caregivers, and gain 
insight into the learning community within prison settings, with a particular 
focus on female inmates.

KEY WORDS Care; quality of education; early childhood education; prison.

Introducción

La emergencia de contextos en los cuales los niños conviven con sus madres en es-
tablecimientos de reclusión es un tema controvertido a nivel mundial. Según Varón 
Guevara (2017) se pueden identificar dos posturas principales con respecto a estos 
contextos: por un lado, aquellos que apoyan la permanencia de los niños en los esta-
blecimientos de reclusión, con el objetivo de preservar el vínculo afectivo primario 
entre madre e hijo; y, por otro lado, aquellos que defienden modelos de atención don-
de el niño no reside con su madre dentro del establecimiento de reclusión, pero se 
facilitan espacios de interacción limitados en entornos comunitarios controlados. En 
ambos casos, existe un consenso en la comunidad académica sobre la importancia de 
proteger el vínculo entre la madre e hijo y facilitar la construcción del apego como un 
factor protector del desarrollo infantil (Arditti, 2012; Camacho et al., 2014; Colorado 
Restrepo y Vergara Marín, 2015; Echandé Helbling, 2015; Galindo et al., 2016; Isaza 
et al., 2018; Lara Álvarez 2014; Travis, y Waul, 2006).
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Bajo la premisa de proteger el vínculo afectivo primario, se han desarrollado di-
versas alternativas de atención que buscan proporcionar condiciones para potenciar 
el desarrollo infantil y mitigar los posibles riesgos asociados al entorno carcelario en 
la vida de un niño. El diseño de estos modelos de atención debe tener en cuenta as-
pectos relacionados con el impacto de la interacción con el ambiente carcelario en los 
niños. Algunos de estos aspectos incluyen: las adaptaciones estructurales necesarias 
para recibir a un niño, la convivencia con otras reclusas, los objetivos de la atención 
educativa y pedagógica, así como las implicaciones logísticas, financieras, adminis-
trativas y sociales relacionadas con garantizar los derechos de los niños en estos con-
textos, entre otros factores relevantes (Gómez Fuentes et al., 2012; Niebla León, 2014; 
Porras Vargas y Lerma Aranguren, 2015).

Un ejemplo de programa es “The Amachi Program” en Filadelfia, Estados Unidos, 
que se basa en la inclusión de un tutor personal que acompaña a los hijos de padres 
encarcelados durante un año, con el apoyo de organizaciones sociales y religiosas 
(Hairston, 2007). Sin embargo, se ha observado que estos programas son efectivos a 
corto plazo, ya que mejoran los indicadores de desarrollo de los niños mientras están 
bajo la tutela del tutor. Sin embargo, una vez finalizada la tutoría, se han observado 
retrocesos, especialmente en el desempeño escolar (Herrera et al., 2007). 

Por otro lado, algunos estados de Estados Unidos, como Nueva York, Illinois, In-
diana y Nebraska, han implementado programas de residencias especiales para ma-
dres reclusas y sus hijos. Estos programas consisten en alojar a las madres y a los 
niños en módulos separados dentro de la cárcel o en entornos comunitarios controla-
dos, donde pueden compartir con otros miembros de sus familias de origen (Bates et 
al., 2003; Hairston et al., 2003; Robbers, 2005). Desde la experiencia norteamericana, 
se pueden obtener contribuciones para los modelos de atención a esta población. 
Estas contribuciones incluyen la inclusión de una figura subsidiaria adicional, como 
un tutor o acudiente1, que pueda mediar y complementar el desarrollo socioafectivo 
del niño. Además, se debe considerar a la familia extensa como parte importante del 
proceso de atención.
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1. El acudiente en el marco de la atención educativa a niños en establecimientos de reclusión es 
una persona externa a la institucionalidad que asume la responsabilidad del cuidado, protección y 
representación legal del niño cuando este se encuentra fuera del entorno de reclusión.
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La inclusión de las madres gestantes como actores en los procesos de atención 
añade otro elemento desafiante para este tipo de programas, lo cual tiene implica-
ciones particulares en cuanto a la atención educativa en la primera infancia. En los 
modelos de Chile, Bolivia, Ecuador, Estados Unidos y Canadá se pueden encontrar 
diversas alternativas. Estas, incluyen la implementación de residencias tipo vivienda 
al interior de la cárcel, separadas de las demás reclusas, estrategias que permiten la 
permanencia de los niños hasta los 4 años, y alojamiento especial los fines de semana, 
hasta los 12 años. Además, se han desarrollado programas educativos sobre crianza 
que involucran a los cuidadores no encarcelados, programas de visitas y tutorías per-
sonalizadas, entre otras medidas (Aldeas Infantiles SOS Colombia, 2014; Galindo et 
al., 2012; Gómez Fuentes et al., 2012; Niebla León, 2014).

A nivel regional, Aldeas Infantiles SOS Colombia (2014) llevó a cabo una revisión 
sistemática de la situación de los niños en primera infancia hijos de mujeres privadas 
de la libertad, así como de los modelos de atención adoptados en países americanos. 
En este estudio, se recopiló información de 20 países y se llegó a la conclusión de 
que la mayoría de los estudios realizados hasta la fecha se han centrado en descri-
bir la situación de las mujeres reclusas desde una perspectiva sociodemográfica y de 
derechos humanos. Se identificó una amplia variedad de estrategias utilizadas para 
abordar el manejo de las mujeres gestantes y la maternidad en contextos de reclusión. 
Estas estrategias difieren en cuanto a la edad límite de permanencia de los niños en 
los espacios de reclusión, que oscila entre los 2 años en Estados Unidos y los 12 años 
en Bolivia. Además, se encontró de manera consistente una vulneración de derechos 
o un incumplimiento de los requisitos legales en relación con las condiciones de per-
manencia de los niños en los espacios carcelarios.

La atención a niños en espacios de reclusión en Colombia

En Colombia, la política pública se ha enfocado en apoyar la permanencia de los 
niños en establecimientos de reclusión donde se encuentran sus madres, a través de 
programas de atención integral y educativa. Esta orientación se basa en la protección 
del vínculo afectivo, la garantía de los derechos y la promoción del desarrollo infantil. 
La ley 65 de 1993 (art. 153 y 155) estableció el programa “Niños y niñas menores de 3 
años en establecimientos de reclusión, hijos(as) de internas”. Según esta ley, el Institu-
to Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) y el Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar (ICBF) deben desarrollar e implementar un modelo de atención integral 
que promueva la conservación del vínculo afectivo y reduzca los efectos negativos de 
la prisión en el desarrollo de los niños.
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A partir de esta ley, se han promulgado disposiciones legales y normativas que 
respaldan esta modalidad de atención. Entre ellas, se destaca la ley 1098 de 2006 - Có-
digo de la infancia y adolescencia, el decreto 1621 de 2002 y la ley 1709 de 2014. Esta 
última modificó los artículos 26 y 153 de la ley 65 de 1993, ordenando al INPEC la 
adecuación f ísica y psicosocial necesaria para la reclusión de mujeres gestantes con el 
objetivo de proteger el proceso de embarazo. Además, se permite la permanencia de 
niños de 0 a 3 años con sus madres en el interior de la reclusión, y se ordena al INPEC 
brindar servicios de atención educativa y pedagógica a estos niños en coordinación 
con el ICBF.

A través de estos actos legislativos, se garantiza la atención a las mujeres gestantes 
y lactantes que ingresan a establecimientos de reclusión y se establecen regulaciones 
para las condiciones de vida, sociales, recreativas y de desarrollo de los niños. Esto 
incluye la creación de un jardín especial dentro del establecimiento penitenciario, 
con profesionales de distintas áreas, incluyendo psicología, pedagogía infantil, tra-
bajo social y nutrición. También se promueven programas educativos y recreativos, 
se establecen requisitos de infraestructura, disposiciones presupuestales y se asignan 
responsabilidades a diferentes sectores del Estado (Ley 1709, 2014; Pulido León et al., 
2017).

En la Reclusión de Mujeres de la ciudad de Bogotá, se han establecido convenios 
de articulación y trabajo interinstitucional entre el INPEC y el ICBF en respuesta a 
las disposiciones legales mencionadas. Estos convenios, como el 204 de 2000, el 181 
de 2003 y el 782 de 2013, han permitido integrar acciones y establecer obligaciones 
específicas para cada sector. Entre los acuerdos alcanzados se encuentra la apertura 
de un hogar infantil2 que brinde servicios de educación inicial, involucrando a un 
tercer ente institucional como operador de la atención educativa. La operación de 
este jardín se guía por los lineamientos técnicos del ICBF denominados “Desarrollo 
infantil en establecimiento de reclusión (DIER)”. Estos lineamientos establecen dispo-
siciones sobre los procedimientos, protocolos y procesos relacionados con el ingreso, 
permanencia y egreso del programa para gestantes, lactantes y niños menores de 3 
años. Además, brindan orientación en los componentes de atención, talento humano, 
salud, nutrición y los aspectos financieros aportados por el INPEC y el ICBF (ICBF, 
2021a, 2021b).

_________________________
2. De acuerdo con el ICBF (2023) este es definido como “un servicio de atención de la modalidad 
institucional en donde se busca garantizar el servicio de educación inicial, cuidado y nutrición de 
los niños y niñas menores de cinco años, el cual, se desarrolla con acciones pedagógicas, de cuidado 
calificado y nutrición, además se adelantan gestiones para promover los derechos de salud, protec-
ción y participación que permiten el desarrollo integral de los niños y niñas beneficiarios.” (p. 1).
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A lo largo del tiempo, se han logrado avances significativos en la atención a niños 
menores de 3 años que viven con sus madres en establecimientos de reclusión en Co-
lombia. Estos avances se reflejan en aspectos como la mejora de la infraestructura, la 
disponibilidad de recursos y materiales pedagógicos, la integralidad e interdisciplina-
riedad en la atención y la garantía de los derechos fundamentales de los niños y niñas 
(Isaza et al., 2018). Sin embargo, diversos estudios han identificado deficiencias como: 
la desprotección de los derechos de los niños dentro de la reclusión como, por ejem-
plo, el derecho a un ambiente pacífico, armónico y libre de violencias y otras situacio-
nes del contexto social asociadas a conflictos entre gestantes y madres con el ICBF, el 
hacinamiento, dificultades en las habilidades de cuidado y crianza de las madres, y la 
presencia de factores de riesgo psicosocial en el entorno carcelario, como consumo 
de drogas, violencia, problemas de convivencia y lenguaje inapropiado, entre otros 
(Ariza & Iturralde, 2015; Delgado et al., 2010; Hernández & Mejía, 2010; Isaza et al., 
2018; Lara Álvarez, 2014; Martín Castañeda, 2011; Pulido León et al., 2017; Varón 
Guevara, 2017). Aunque la mayoría de estos riesgos son de orden psicosocial y no 
están implícitos en los procesos educativos y pedagógicos, sí hacen parte del contexto 
y de las condiciones que inciden en el desarrollo infantil de los niños. 

En este sentido, se han realizado recomendaciones a partir de procesos de inves-
tigación y evaluación para el servicio DIER operado en la Reclusión de Mujeres de 
Bogotá. Estas recomendaciones abarcan aspectos como la selección, contratación y 
capacitación del personal, el monitoreo de la calidad de las condiciones, la adaptación 
de estrategias y proyectos pedagógicos al contexto carcelario, la inclusión de la fami-
lia nuclear de origen, la unificación de lineamientos a nivel nacional y la mejora de las 
condiciones nutricionales y habilidades de cuidado y crianza por parte de las madres 
(Aldeas Infantiles SOS Colombia, 2014; Isaza et al., 2018; Lara Álvarez, 2014).

Los resultados de investigaciones y recomendaciones como estas subrayan la ur-
gencia de entender las condiciones en las que se brinda atención a los niños y niñas 
que permanecen en reclusiones. Esta comprensión no solo debe abarcar los aspectos 
estructurales y de proceso relacionados con el entorno y contexto de estos niños, sino 
también incorporar el concepto de calidad en la atención, específicamente en lo que 
respecta a la educación inicial (LoCasale-Crouch et al., 2016; Mashburn et al., 2008; 
Thomason & La Paro, 2009). Es crucial, por lo tanto, reexaminar el concepto de cali-
dad educativa, especialmente en el ámbito de la educación inicial. Esto se vuelve aún 
más imperativo al considerar las condiciones de atención a niños que se encuentran 
en reclusiones, ya que requiere una revisión exhaustiva de la implementación de las 
políticas públicas dirigidas a la primera infancia en contextos penitenciarios.
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Calidad de la educación inicial

La política colombiana “De Cero a Siempre” (Ley 1804, 2016) se basa en aspectos 
normativos como la Constitución Política, el Código de Infancia y Adolescencia y la 
Convención de los Derechos del Niño, así como en la Doctrina de la Protección Inte-
gral. Esta política reconoce a los niños en primera infancia como sujetos de derechos 
y exige al Estado garantizar y cumplir esos derechos, prevenir su amenaza o vulne-
ración, y restablecerlos de manera inmediata. Además, reconoce la educación inicial 
como un derecho de los niños menores de 6 años y como un proceso pedagógico y 
educativo estructurado, intencionado y permanente que promueve el desarrollo de 
habilidades y potencialidades. 

De acuerdo con esta política, la calidad educativa de los programas y actividades 
de educación inicial debe centrarse en el desarrollo integral de los niños, consideran-
do sus características personales y su contexto cultural, social y familiar. A nivel na-
cional, se ha establecido la calidad de la educación inicial como un objetivo principal 
dentro de esta política, lo que implica el seguimiento del funcionamiento de las ins-
tituciones prestadoras de servicios y la búsqueda de mejoras continuas. De acuerdo 
con el Ministerio de Educación Nacional [MEN] (2014c), la calidad de la educación 
inicial se define como:

Un proceso dinámico, que se construye de manera permanente y contex-
tuada, dirigido a garantizar y promover el desarrollo armónico e integral 
de las niñas y los niños a través de acciones planificadas, continuas y per-
manentes encaminadas a asegurar que en cada uno de los escenarios donde 
son atendidos y en los que transcurre su vida, existan las condiciones huma-
nas, materiales y sociales que lo hagan posible (p. 27).

El Ministerio de Educación Nacional (MEN, 2014c) y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF, 2014, 2018) han establecido seis componentes o estructu-
rantes para garantizar la calidad de la oferta y servicio de la educación inicial:

1. Proceso pedagógico y educativo: Se refiere a la organización de tiempos, 
espacios y acciones intencionadas que promuevan el desarrollo integral de 
cada niño. Esto incluye la construcción de vínculos y relaciones afectivas, la 
planificación, observación y seguimiento del desarrollo, la participación de las 
familias, y la valoración de los procesos. 
2. Familia, comunidad y redes: Consiste en acciones coordinadas y pertinentes 
que fortalezcan las prácticas de cuidado y crianza y que promuevan las redes 
de apoyo del niño, considerando las condiciones económicas, culturales y so-
ciales de las familias.
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3. Ambientes educativos y protectores: Se refiere a la creación de ambientes 
que promuevan el desarrollo infantil, la salud f ísica, mental y emocional, y la 
identidad cultural. Esto implica la organización del mobiliario, la implemen-
tación de acciones lúdicas, el cumplimiento de los derechos, y el seguimiento 
psicosocial a los niños y sus familias.
4. Salud y nutrición: Involucra el apoyo a la salud y nutrición infantil, la pro-
moción de ambientes saludables y la prevención de enfermedades en mujeres 
gestantes, lactantes y niños. Esto implica la articulación con entidades de salud 
y nutrición, el seguimiento de procesos de alimentación, vacunación, creci-
miento y desarrollo, y la promoción de hábitos de vida saludable.
5. Talento humano: Se refiere a la selección, contratación, inducción, sensibili-
zación y cualificación del personal que brinda el servicio. Esto incluye la identi-
ficación de perfiles, diagnóstico de conocimientos y necesidades de formación, 
desarrollo de planes de cualificación, seguimiento y evaluación de procesos.
6. Proceso administrativo y de gestión: Hace referencia a la gestión transpa-
rente y eficiente de recursos humanos, financieros e información para la ope-
ratividad del servicio. Esto incluye la gestión documental, contable, financiera, 
compras, inventarios y otros aspectos relacionados.

Estos componentes buscan asegurar la calidad en la educación inicial y promover 
el desarrollo integral de los niños, considerando sus particularidades y contextos. En 
la modalidad DIER, existen algunas particularidades con relación a los componentes 
mencionados. A continuación, se detallan algunas de ellas:

1. Componente de talento humano: En este caso, la dinámica tripartita entre el 
INPEC, el ICBF y el operador o Entidad Administradora de Servicio (EAS) es 
fundamental. Todas estas entidades tienen la responsabilidad de garantizar los 
derechos de los niños y niñas hasta los tres años de edad.
2. Componente de salud y nutrición: Este componente se rige por el diseño 
e implementación del Plan Operativo para la Atención Integral (POAI). Sin 
embargo, el servicio y atención en salud a las mujeres privadas de la libertad, 
mujeres gestantes y en período de lactancia se rige por el modelo de atención 
establecido por la ley. Es importante tener en cuenta que para la población de 
madres mujeres privadas de la libertad se deben verificar aspectos como la va-
cunación completa, la asistencia a programas de atención prenatal y la valora-
ción especial por parte de profesionales de nutrición, entre otras disposiciones.

CASTRO, CORREA Y BAUTISTA
CONDICIONES DE CALIDAD EDUCATIVA Y PEDAGÓGICA EN NIÑOS Y MADRES GESTANTES EN CONTEXTO 
CARCELARIO EN COLOMBIA



652

En cuanto a la alimentación y nutrición de los niños menores de 6 meses, es im-
portante destacar que la leche materna es el único alimento recomendado. El INPEC 
tiene la obligación de fomentar y permitir la lactancia materna a través de la creación 
de ambientes que faciliten este proceso. Además, el ICBF debe proporcionar un com-
plemento nutricional a las mujeres gestantes y en período de lactancia (ICBF, 2021a). 
Estas disposiciones y acciones buscan garantizar la atención integral de los niños y 
niñas en la modalidad DIER, considerando sus necesidades específicas y asegurando 
el cumplimiento de sus derechos.

Evaluación de las condiciones de calidad en educación inicial

En Colombia, se han realizado esfuerzos para evaluar la calidad de la educación ini-
cial, especialmente en la modalidad institucional, en cumplimiento de la Ley 1804. Un 
estudio inicial se llevó a cabo en 312 Unidades de Servicio (UDS), con la participación 
de 3.687 niños, con el objetivo de investigar las condiciones estructurales relacio-
nadas con los ambientes educativos, los ambientes protectores y el talento humano 
(Maldonado-Carreño, 2018). Los resultados de esta investigación revelaron que la 
mayoría de las condiciones relacionadas con la seguridad de los ambientes se clasi-
fican como de alta calidad. Sin embargo, se identificó que menos de la mitad de las 
aulas cuentan con materiales para promover el juego simbólico, el reconocimiento y 
el respeto por la diversidad. En cuanto al talento humano, se encontró una asociación 
entre el desarrollo profesional, la experiencia docente y el desarrollo infantil. Respec-
to a las variables de proceso, que abarcan las experiencias, interacciones y actividades 
que los niños encuentran en el aula, se observaron altos puntajes en el fomento de 
interacciones positivas entre los niños, el manejo de comportamientos inapropiados 
y las interacciones individuales con los niños.

Posteriormente, se realizó un estudio exclusivamente con el grado transición en 
416 establecimientos educativos del país, con la participación de 1.864 niños y niñas, 
1.838 madres, padres y/o cuidadores, 416 directivos y 416 docentes. Este estudio am-
plió el enfoque al incluir información administrativa, financiera, así como variables 
de salud y nutrición en las condiciones estructurales (Maldonado-Carreño, 2021). Se 
identificó un bajo porcentaje de aulas que disponían de materiales para reconocer la 
diversidad y promover el juego dramático. Por otro lado, se encontró una alta forma-
ción del talento humano, la cual se correlacionó con un mejor desempeño infantil 
en los distintos dominios del desarrollo. En cuanto a las condiciones de proceso, es-
pecíficamente en el ámbito institucional, dirigido a familias, comunidad y redes, así 
como en las transiciones, se observó una escasa participación de las familias en las 
actividades pedagógicas propuestas y en los procesos a nivel de grupo. También, se 
identificaron bajos niveles de oportunidades para el juego simbólico, la exploración y 
las modalidades de interacción, con una mayor tendencia a interacciones individuales 
y con grupos grandes.
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Por tanto, la comprensión de las condiciones de atención a niños que permanecen 
en establecimientos carcelarios debe pasar por el conocimiento y análisis de las con-
diciones diferenciales de este tipo de contextos. A partir de la revisión realizada, algu-
nas de estas condiciones incluyen: 1. Fluctuación permanente de los niños dentro del 
jardín (los niños pueden ingresar o salir del establecimiento en cualquier momento 
del año, lo que afecta la estabilidad del grupo); 2. Condiciones psicosociales de convi-
vencia y permanencia en un entorno carcelario (existe un alto riesgo de consumo de 
sustancias psicoactivas, conflictos entre las reclusas y tensiones relacionadas con la 
seguridad y las relaciones de poder entre la institución y la población privada de la li-
bertad); 3. Diversidad de condiciones culturales, económicas y familiares de los niños 
(cada niño tiene una realidad única que debe ser considerada en su proceso educa-
tivo); y 4. Necesidad de articulación interinstitucional (se requiere una colaboración 
efectiva entre el operador educativo, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) para brindar una 
atención integral a los niños). Estas condiciones presentan desaf íos particulares que 
deben abordarse para garantizar una educación de calidad para los hijos de madres 
en situación de reclusión.

Las características particulares del contexto mencionado parecerían implicar 
diferencias fundamentales en las condiciones de calidad educativa y pedagógica en 
comparación con la educación inicial tradicional. Estas diferencias pueden abordar-
se a través de componentes de calidad relacionados con las trayectorias de desarro-
llo de los niños, las interacciones pedagógicas, el entorno educativo, las dinámicas 
familiares y las condiciones del personal docente (Aldeas Infantiles SOS Colombia, 
2014; Isaza et al., 2018; La Paro et al., 2009). Es importante obtener un conocimiento 
preciso de las condiciones de calidad educativa y pedagógica en este contexto de edu-
cación inicial, ya que esto contribuye a comprender las diferencias características de 
estos procesos educativos. Además, este conocimiento permitiría desarrollar estrate-
gias y medidas para fortalecer la atención de acuerdo con las necesidades específicas 
del contexto. 

Por consiguiente, el objetivo de esta investigación fue comprender las condiciones 
educativas y pedagógicas de calidad en el jardín infantil ubicado en una institución de 
reclusión de mujeres en Bogotá. Así, se analizaron y comprendieron las condiciones 
actuales del jardín infantil, considerando aspectos como los procesos pedagógicos, la 
familia y comunidad, los ambientes educativos y protectores, el talento humano y los 
procesos administrativos.
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Metodología

Se llevó a cabo un estudio mixto de tipo descriptivo. El proyecto se realizó en el jardín 
infantil “Promesas de Amor”, el cual opera en la modalidad de Servicio de Desarrollo 
Infantil Integral en Establecimiento de Reclusión (DIER), ubicado en el Estableci-
miento Penitenciario de Reclusión de Mujeres (RM) en Bogotá, conocido como “El 
Buen Pastor”. La muestra incluyó a una coordinadora del servicio, una auxiliar de en-
fermería, una psicóloga, una nutricionista, tres agentes educativas, una coordinadora 
pedagógica, seis madres privadas de la libertad y seis acudientes3.

Aunque el proyecto se formuló en 2019, la implementación tuvo lugar entre sep-
tiembre de 2020 y diciembre de 2022, en medio de la pandemia por COVID-19. Esto 
implicó ajustes en los cronogramas, modificaciones en los instrumentos y técnicas de 
recolección de información, y la adaptación del procedimiento a las restricciones y 
condiciones de bioseguridad establecidas por el Ministerio de Salud. 

Se establecieron cuatro categorías de estudio las cuales corresponden a los com-
ponentes de calidad definidos por el Ministerio de Educación. El componente de sa-
lud y nutrición se incluyó como una dimensión dentro del componente de familia y 
comunidad, mientras que el componente administrativo se incluyó dentro del com-
ponente de talento humano. Se desarrollaron cuatro instrumentos ad hoc para esta 
investigación, basados en los componentes de calidad previamente mencionados y en 
el Modelo de Evaluación de la Calidad Educativa en Colombia (Maldonado-Carreño 
et al., 2018).

Instrumento de valoración pedagógica: Se diseñó este instrumento basado en 
diversos referentes de educación inicial en Colombia, como el documento “Bases cu-
rriculares para la educación inicial y preescolar” (MEN, 2017), así como en referentes 
técnicos nacionales y locales, como la “Serie de orientaciones pedagógicas para la 
educación inicial en el marco de la atención integral” (MEN, 2014b) y el “Lineamiento 
pedagógico y curricular para la educación en el Distrito” (Secretaría de Educación del 
Distrito [SED], 2019). Además, se tomaron en cuenta los desarrollos del The Clas-
sroom Assessment Scoring System - CLASS (La Paro & Pianta, 2003; La Paro et al., 
2004), que han sido utilizados como referencia para medir la calidad educativa en la 
educación inicial en Colombia (Maldonado-Carreño, 2021; Maldonado-Carreño et 
al., 2018). El instrumento consta de 30 preguntas divididas en 5 dimensiones: 1. Pro-
puesta pedagógica, 2. Actividades rectoras, 3. Planeación de actividades, 4. Interac-

_________________________
3. El término acudiente hace referencia a una persona externa a la reclusión encargada de la rep-
resentación legal del niño ante el programa. Es el responsable del cuidado de éste durante los días 
en que se encuentra por fuera del establecimiento. Puede ser un familiar o una persona particular 
voluntaria.
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ciones, y 5. Valoración pedagógica. Este instrumento fue aplicado a la coordinadora 
pedagógica, quien hace parte del operador educativo y brinda la dirección técnica del 
proceso pedagógico, y a los docentes del jardín que también hacen parte del operador 
educativo.

Formato de entrevista a madres, gestantes y/o acudientes: Este, consistió en 
una entrevista semiestructurada realizada a las madres, gestantes, lactantes y a los 
acudientes o personas encargadas del cuidado fuera del espacio carcelario. Se diseñó 
como un instrumento ad hoc que se basó en el Cuestionario de Crianza Parental 
(PCRI-M) de Gerard (1994), adaptado al español por Roa y Del Barrio (2001), y en un 
formato de entrevista a familia y comunidad elaborado por Neira et al. (2017) para 
evaluar el impacto de un programa de jardines sociales en la ciudad de Bogotá. El 
formato se organizó en 5 dimensiones: 1. Contexto familiar, 2. Prácticas de crianza, 3. 
Participación, 4. Percepción de la calidad del servicio, y 5. Acompañamiento.

Escala abreviada de valoración del ambiente preescolar: Esta, tiene como an-
tecedente la escala Early Childhood Environmental Rating Scale (ECERS-R) (Harms 
et al., 1998; Lera & Oliver, 2003), la cual consta de 7 dimensiones: 1. Espacio y mobi-
liario, 2. Cuidados personales, 3. Lenguaje y razonamiento, 4. Actividades, 5. Interac-
ción, 6. Estructura del programa y 7. Padres y personal, y la School-Age Care Environ-
ment Rating Scale (SACERS-U) (Harms et al., 1996), con dimensiones similares a la 
ECERS: 1. Espacio y mobiliario, 2. Salud y seguridad, 3. Actividades, 4. Interacciones, 
5. Estructura del programa, 6. Desarrollo del personal, y 7. Necesidades especiales, 
ambas desarrolladas por Thelma Harms y publicadas por la editorial Teachers College 
Press. La escala actual constó de 4 dimensiones: 1. Espacio y muebles, 2. Salud y segu-
ridad, 3. Recursos, y 4. Espacios y lugares para la interacción, incorporando, además 
de preguntas abiertas, la dimensión de recursos para abordar las formas en que los 
ambientes promovían el uso de las actividades rectoras de la primera infancia en Co-
lombia: literatura, juego, arte y exploración del medio. La evaluación se hacía de 1 a 5, 
siendo 1 el puntaje más bajo y 5 el más alto.

Formato de entrevista al talento humano: Este formato de entrevista se basa en 
el estudio sobre perfiles y competencias de los profesionales que trabajan con primera 
infancia en Colombia, conocido como CORE-C (Flórez et al., 2013), y en un formato 
similar desarrollado por Neira et al. (2017) para evaluar el impacto de un programa 
de jardines sociales en la ciudad de Bogotá. Además, se ha actualizado este formato 
con los resultados de un estudio sobre la cualificación del personal que trabaja con 
primera infancia en Colombia (Flórez-Romero et al., 2020). El formato consta de 7 di-
mensiones: 1. Caracterización del colaborador (se refiere a los estudios realizados y al 
tiempo de experiencia en el cargo); 2. Perfil (hace referencia a la formación requerida 
para el cargo, características del perfil, experiencia mínima necesaria y el proceso de 
selección correspondiente); 3. Competencias (se refiere a la actualización en estrate-
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gias de enseñanza-aprendizaje, el trabajo en equipo, la educación en contextos carce-
larios, el conocimiento sobre la situación de la primera infancia, las políticas públicas 
relacionadas con la infancia, los primeros auxilios, el cuidado y la educación en salud 
de los niños, así como las rutas de atención); 4. Sentido de pertenencia (se refiere al 
conocimiento del modelo pedagógico, el sentido de pertenencia hacia el jardín y la 
motivación laboral); 5. Cualificación (se refiere a las cualificaciones obtenidas para 
el trabajo con primera infancia); 6. Alineación con el modelo de atención integral 
(se refiere al conocimiento de las características de los niños y niñas, así como de los 
lineamientos institucionales para el trabajo con la infancia); y 7. Calidad en el servicio 
(se refiere al conocimiento de los estándares para ofrecer un servicio de calidad).

El proyecto de investigación se llevó a cabo en tres fases: 1. Comprender el estado 
actual de las condiciones de calidad educativa y pedagógica en el jardín, 2. Analizar 
la información y elaborar recomendaciones para fortalecer la calidad educativa, y 3. 
Retroalimentar y desarrollar estrategias y recomendaciones en colaboración con las 
docentes del jardín. En la primera fase, se recopiló información cualitativa a través 
de 22 entrevistas dirigidas a docentes, profesionales, madres y responsables legales, 
con el fin de abordar las diferentes categorías y dimensiones de la calidad educativa. 
También, se realizaron tres observaciones pedagógicas en el aula y un ejercicio de 
observación del entorno pedagógico.

Durante la segunda fase, se sistematizó, procesó y analizó la información recopila-
da en las dos primeras fases de la investigación. Se llevó a cabo un análisis cualitativo 
de las entrevistas, donde se organizó la información en una matriz por componente 
de calidad y población. Además, se construyeron categorías de análisis a partir de las 
unidades de discurso recurrentes en las diferentes entrevistas. Finalmente, el equipo 
investigador realizó sesiones de discusión de resultados para elaborar recomenda-
ciones y marcos temáticos que se trabajarían con el equipo de talento humano del 
jardín. En la tercera fase, se llevaron a cabo dos talleres teórico-prácticos entre el 
equipo investigador y el equipo de talento humano del jardín. Durante estos talleres 
se compartieron los resultados de las entrevistas, observaciones y escalas analizadas 
en las primeras fases, y a partir de ahí se elaboraron recomendaciones y estrategias 
para fortalecer la calidad educativa y pedagógica.

El proyecto fue aprobado por las organizaciones involucradas, incluyendo el Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, que cuenta con un protocolo para la 
aprobación de proyectos de investigación externa4, y el Instituto Nacional Penitencia-
rio y Carcelario - INPEC, que requirió la aprobación por parte del Grupo de Investi-
gación Científica Penitenciaria y Carcelaria de esa institución. Además, se obtuvo la 

_________________________
4. Estos se pueden consultar en la página web: https://www.icbf.gov.co/el-instituto/sistema-integra-
do-de-gestion/formato-para-la-presentacion-de-proyectos-de-0.
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aprobación de la entidad operadora del jardín y del Comité de Ética de la universidad 
patrocinadora. Después de cumplir con los requisitos de aprobación de las cuatro en-
tidades, se procedió a la aprobación del cronograma por parte de la coordinadora del 
jardín y se estableció un diálogo con las maestras y el personal (nutricionista, enfer-
mera y psicóloga) para discutir los procedimientos a seguir y los procesos de consen-
timiento. Además, se obtuvo la aprobación de ICBF e INPEC para realizar entrevistas 
a madres, responsables legales y cuidadores, así como los permisos para observar las 
interacciones de los niños en los entornos del aula. El análisis comprensivo se llevó a 
cabo mediante el análisis de contenido de los discursos, que se organizaron según los 
componentes mencionados anteriormente.

Resultados

Los resultados de investigación se presentarán por categorías y subcategorías de es-
tudio, lo cual incluye el componente pedagógico y educativo, familia y comunidad, 
ambientes seguros y protectores, y talento humano.

Componente pedagógico y educativo

Propuesta pedagógica

En primer lugar, se indagó sobre el modelo pedagógico respaldado por la propuesta 
y los referentes pedagógicos utilizados por las maestras en sus experiencias con los 
niños. Se observó que las maestras y coordinadoras mencionan la influencia de los 
enfoques de Montessori, Reggio Emilia y la psicología cognitiva; sin embargo, sus 
explicaciones sobre el vínculo madre-hijo y cómo lo integran a sus intencionalidades 
pedagógicas no tuvieron mayor desarrollo. Por otro lado, se consideró importante in-
vestigar las propuestas pedagógicas con madres gestantes y lactantes, ya que forman 
parte del programa en el contexto de la Reclusión de Mujeres de Bogotá. Aunque no 
se especifica cómo se trabaja con estas madres desde el punto de vista pedagógico, se 
destaca el acompañamiento a través de actividades de potenciación, que son procesos 
colegiados con otros profesionales dentro del centro de reclusión; sin embargo, no 
se especifica la línea de trabajo pedagógico, las conexiones entre experiencias o las 
intencionalidades de la planificación.

En cuanto a la organización de las experiencias pedagógicas con los niños, se 
encontró que se realiza una planificación secuencial, pero adaptada a las caracte-
rísticas y necesidades de la población atendida. Las actividades abordan diferentes 
dimensiones del desarrollo y utilizan diversos recursos, como música, manualidades 
o literatura. También, se destaca el trabajo de rutinas, como el lavado de manos, el 
baño, la alimentación, entre otras. No obstante, se evidencia un enfoque fuerte en el 
cuidado con poca intencionalidad pedagógica. Además, se fragmentan las acciones 
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del desarrollo en actividades corporales que no se consideran importantes desde el 
punto de vista pedagógico. Algunas maestras consideran que la actividad pedagógica 
ocurre a mitad de la mañana, lo cual refuerza la idea de que el resto es simplemente 
rutinario. Aunque se menciona que se trabajan todas las actividades rectoras, se rea-
lizan de manera aislada y sin una planificación integral. Solo una maestra se acerca a 
una organización pedagógica basada en la observación y escucha pedagógica, como 
se propone en las bases curriculares de educación inicial y preescolar del Ministerio 
de Educación Nacional.

Dos elementos finales destacan en las rutinas del aula y la organización pedagógi-
ca: Primero, una maestra considera que el niño está encerrado al igual que su madre, 
por lo que la primera acción al llegar al jardín es llevarlo a un espacio abierto. Esto 
marca una diferencia con los jardines tradicionales en términos de cómo se conciben 
los espacios abiertos, que aquí se refiere a “no encerrados”. Segundo, el trabajo invo-
lucra a las madres lactantes y gestantes, lo cual representa un gran desaf ío no solo 
por ser un tipo de población diferente, sino también por las particularidades de las 
mujeres privadas de la libertad.

Actividades rectoras

En cuanto al juego, se mencionan diferentes tipos que no son ampliamente recono-
cidos en las teorías sobre juego infantil, a excepción del juego simbólico, aunque no 
está claro cómo lo abordan. En sus respuestas, se percibe que muchas de las activida-
des que realizan son consideradas como juego, sin diferenciarlas de otras actividades 
principales. Además, no se establece claramente la distinción entre juego y lúdica. En 
general, no queda claro el significado del juego como actividad principal ni su inten-
cionalidad en el desarrollo y aprendizaje de los niños. También, se destaca una falta de 
una identidad propia del juego, ya que a veces se confunde con otras acciones.

Con relación a la literatura, aunque algunas maestras reconocen varias intencio-
nes de la literatura como actividad principal en la educación inicial, se observa que 
a veces se instrumentaliza, por ejemplo, mediante lecturas para colorear o cuentos 
dirigidos. Además, se enfatiza la importancia de tener una biblioteca, pero no se evi-
dencia un uso intencionado de la misma. Respecto al arte, se reconoce su importancia 
en el trabajo pedagógico con los niños, aunque no se explica cómo se aborda en el 
jardín más allá de las manualidades. No se menciona la diversidad de manifestaciones 
artísticas que se pueden utilizar para el desarrollo y aprendizaje de los niños, más allá 
de la pintura.
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En cuanto a la exploración del entorno, las intencionalidades se centran en reali-
zar actividades en áreas verdes o espacios exteriores. No se consideran las acciones 
pedagógicas en las que la exploración implica que los niños disfruten aprendiendo al 
relacionarse con el mundo para comprenderlo y construirlo, lo cual requiere generar 
acciones pedagógicas y entornos que estimulen la curiosidad, la creatividad y el in-
terés, incluso en espacios cerrados. En este sentido, se interpreta de manera literal el 
término “exploración del medio”.

Con relación al involucramiento de las actividades principales con las gestantes y 
lactantes, se observa que se incluyen en la planificación, pero no queda claro cómo se 
lleva a cabo con cada una. Parece ser actividades aisladas más centradas en la crea-
ción de manualidades y objetos para el bebé.

Planeación de las actividades

Se observó que la planeación se basa en elementos inmediatos, es decir, en lo que la 
maestra considera conveniente trabajar en ese momento. No se menciona la parti-
cipación de los niños, la recopilación de sus intereses ni la observación detallada de 
sus capacidades y oportunidades de aprendizaje con el fin de crear invitaciones que 
promuevan su acción y potencien su desarrollo individual. Asimismo, no se realiza un 
ejercicio de indagación previo.

Los resultados destacan la flexibilidad de las acciones pedagógicas, pero se descui-
da la planificación como un proceso alimentado por las experiencias cotidianas, los 
intereses y las necesidades que se observan en los niños a diario. En cambio, se pre-
senta como un requisito semanal que puede modificarse solo en casos excepcionales, 
sin considerar que los niños pueden plantear preguntas o eventos que requieran aten-
ción y modifiquen la proyección establecida. La flexibilidad no se da en función de 
las condiciones en las que los niños pueden transformar su historia, sino por factores 
externos. En resumen, los procesos de planificación son un requisito semanal con ac-
tividades variadas según las consideraciones de la maestra sobre lo que ha funcionado 
bien en el pasado y se desea repetir. Sin una comprensión clara del Proyecto Edu-
cativo Institucional (PEI), no es posible identificar la conexión entre las actividades 
realizadas y las intencionalidades pedagógicas que deberían guiarlas.

Interacciones

En cuanto a las interacciones, se investiga la interacción entre la maestra y los ni-
ños, la interacción entre los niños y los ambientes pedagógicos, la interacción entre 
la maestra, el acudiente y el niño, y la interacción entre las maestras y las madres 
gestantes y lactantes. En primer lugar, se reconocen niveles de interacción afectiva y 
comunicativa entre las maestras y los niños, así como el establecimiento de normas 
y límites; sin embargo, no se reconoce la interacción en el contexto de las prácticas 
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pedagógicas, como la creación de ambientes o la participación en las acciones peda-
gógicas propuestas. Las referencias afectivas se enfatizan debido al contexto en el que 
viven los niños, y se considera fundamental para llevar a cabo las actividades. En este 
sentido, una maestra expresó: “Las características en las que se basan, en sí, son amor, 
respeto, diversión, también porque lo que se busca es eso, que los niños salgan como 
de ese ambiente” (E1CP).

En segundo lugar, en las interacciones de los niños con los ambientes pedagógicos, 
se destaca la importancia de seguir instrucciones y rutinas, así como el apoyo y la su-
pervisión para garantizar la seguridad y la aceptación de las propuestas pedagógicas. 
En tercer lugar, en relación con las interacciones entre las maestras y los acudientes, 
se resalta la comunicación potenciada durante la pandemia. Se reconoce la figura de 
los acudientes como aliados importantes en el desarrollo y aprendizaje de los niños 
fuera del centro de reclusión; no obstante, las maestras desean tener una mayor cer-
canía con los acudientes.

En cuarto y último lugar, en cuanto a las interacciones entre las maestras y las 
madres gestantes y lactantes, se destaca que la comunicación es limitada debido a las 
restricciones carcelarias. Se realizan sugerencias sobre tareas y refuerzos para traba-
jar con los niños, pero se percibe que estas tareas están más enfocadas en aspectos 
manuales que en las actividades pedagógicas. También, se brindan recomendaciones 
relacionadas con la lactancia materna, la estimulación adecuada, la salud, la nutrición 
y las vacunas, más orientadas hacia la promoción, prevención y cuidado que a aspec-
tos pedagógicos.

Valoraciones pedagógicas

En dos maestras se destaca el ejercicio de valoración como punto de partida para el 
nuevo ciclo de proyección. A pesar de esto, no se evidencian espacios para reflexionar 
sobre la práctica, responder a las preguntas sobre los procesos de aprendizaje de los 
niños y niñas, y revisar las mejores maneras de promover su desarrollo. En lugar de 
ello, la valoración se relaciona con la escala de valoración del ICBF (Pontificia Univer-
sidad Javeriana, 2017) y la creación de informes individuales frecuentes.

Las maestras no diferencian entre valoración y evaluación en los procesos de los 
niños y niñas, ni en la valoración de sus planeaciones. Al indagar sobre la valoración, 
se menciona que el formato de planeación incluye un espacio para describir los resul-
tados de las actividades propuestas, pero no se reflexiona sobre su pertinencia ni la 
participación de los niños y niñas.
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En relación con la reflexión pedagógica, se asocia más con la autoevaluación, la 
evaluación de resultados y el grado de disfrute de los niños, en lugar de ser un ejerci-
cio consciente y crítico que abarque desde la proyección hasta la vivencia de la expe-
riencia, las interacciones, la creación de ambientes y el logro de las intencionalidades 
pedagógicas. Así las cosas, los resultados en relación con la propuesta pedagógica son 
los siguientes:

1. Enfoque en el cuidado y los hábitos sin una conexión pedagógica. 
2. Falta de integración intencionada de las actividades en la cotidianidad 
pedagógica.
3. Transiciones pedagógicas desarticuladas entre los grupos y participantes. 
4. Visión de los niños y niñas desde la carencia en lugar de la posibilidad. 
5. Escasa diferenciación entre el jardín de la institución de reclusión y otros 
jardines tradicionales. 
6. Poca legitimación de las actividades rectoras, con una tendencia hacia la 
instrumentalización y superficialidad. 
7. Planeación mecánica y poco centrada en las particularidades y necesida-
des de desarrollo de los niños y niñas. 
8. Poca conexión entre el PEI y las experiencias pedagógicas. 
9. Interacciones basadas en el cumplimiento de instrucciones, en lugar de 
un intercambio pedagógico en línea con las intencionalidades de desarrollo 
y aprendizaje. 
10. Falta de conexión entre las rutas y planeaciones de cada docente, enfo-
cándose más en actividades que en procesos. 
11. Escasa comunicación entre maestras para intercambiar saberes y expe-
riencias en el trabajo pedagógico. 
12. Falta de procesos de indagación, observación y escucha pedagógica, así 
como la valoración y reflexión de las vivencias con los niños y niñas más allá 
de la entrega de formatos.
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Componente familia y comunidad

Se identifica que la mayoría de las familias de las madres o gestantes recluidas son 
compuestas y reconstituidas, diversas y numerosas. Estas, incluyen madres con hijos 
de diversas parejas, conviviendo con figuras como suegras, tíos, primos y abuelas, 
entre otros. Un aspecto particular del contexto familiar es la figura del acudiente, 
responsable del niño fuera de la reclusión. Los acudientes pueden ser padres, abuelos 
o, incluso, personas sin relación de consanguinidad con el niño o la niña en caso de 
no contar con apoyo familiar. En términos de tipología familiar, los acudientes per-
tenecen a familias nucleares o monoparentales con un máximo de 2 o 3 integrantes.

En general, se reconocen vínculos afectivos fuertes y estables con las familias. Se 
destaca la idea de que el entorno de residencia dentro de la reclusión es equivalente 
a una comunidad, ya que las madres mencionan vínculos afectivos entre las reclusas, 
solidaridad, cooperación, distribución de roles y rituales de convivencia. Esto, crea la 
percepción de que el ambiente carcelario es socialmente cohesionado. Incluso, se ob-
servan prácticas de apoyo en el cuidado y crianza de los niños, así como en el cuidado 
de la salud entre las madres, especialmente hacia las gestantes. Sin embargo, también 
se reconocen conflictos, rivalidades y violencia ocasional entre las reclusas.

Un aspecto importante son los procesos de transición del niño entre la madre 
reclusa durante la semana y el acudiente o cuidador que lo recibe los fines de sema-
na. Esta interacción se limita principalmente al intercambio de insumos y encargos 
relacionados con las necesidades básicas de los niños y sus madres. No se evidencia 
cooperación ni comunicación relacionada con el seguimiento y el desarrollo de los ni-
ños entre estos actores. En general, el rol del acudiente se limita a aspectos logísticos 
y legales en el programa.

El jardín se percibe como un facilitador de los vínculos afectivos, garante de la 
seguridad del niño y regulador de la interacción familiar, según las madres y los acu-
dientes. Sin embargo, no existen espacios f ísicos de interacción afectiva para todo el 
grupo familiar, incluyendo madre, acudiente y familia de origen (esposo, hermanos, 
otros hijos). En cuanto a las prácticas de crianza, se observa que la dinámica familiar 
en el entorno hogar (lugar de reclusión exclusivo para madres y gestantes) se vio con-
dicionada por la pandemia de COVID-19. Durante el período de mayor restricción, 
los niños fueron apartados de la reclusión y acogidos por la familia del acudiente. 
Posteriormente, regresaron al entorno hogar, lo que implicó cambios drásticos en 
las prácticas de crianza, horarios, hábitos de vida y rutinas. En el grupo de madres 
y gestantes, se observan estilos de crianza autoritarios y tradicionales, mientras que 
en el grupo de acudientes las prácticas de crianza son más diversas y se reconocen 
patrones de parentalidad positiva y democrática.
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Las madres y gestantes reconocen haber recibido apoyo, información y educación 
del jardín en temas de cuidado y crianza de los niños. Perciben estas acciones como 
útiles e incluso transformadoras, mejorando la interacción con sus hijos. Se identifi-
can conocimientos en comunicación, estimulación adecuada, crianza positiva y sobre 
los riesgos del castigo f ísico. No obstante, las madres consideran que este apoyo insti-
tucional se limita a situaciones circunstanciales y no existe un proceso sistemático de 
educación o asesoramiento continuo en prácticas de crianza.

Se observan diferencias en los estilos de crianza entre acudientes y madres, así 
como la ausencia de espacios para construir acuerdos e intercambiar saberes, prácti-
cas y experiencias entre las reclusas y sus acudientes u otros familiares. Las transicio-
nes del niño, desde el entorno hogar hasta la familia acudiente y el jardín, se identifi-
can como momentos propicios para intercambiar información y construir acuerdos 
en la crianza.

En cuanto a la participación, se perciben diferentes visiones entre las madres y 
gestantes. Algunas ven la participación como asistir a actividades propuestas por las 
docentes, mientras que otras proponen y construyen actividades de manera autóno-
ma basadas en sus intereses. Las madres y gestantes tienen la expectativa de recibir 
apoyo institucional y estatal en áreas formativas y productivas, además de la atención 
a los niños. Existe una discusión sobre si el programa debe centrarse exclusivamente 
en los niños o si se puede brindar apoyo a las mujeres en otras áreas de sus vidas, 
como la educación y el trabajo. También, se percibe un vacío en el sentido de la par-
ticipación del acudiente en las dinámicas de atención. La mayoría de los acudientes 
se ven como responsables puntuales en el servicio, encargados de las necesidades 
básicas de los niños, sin considerarse sujetos participantes en posibles cambios para 
el modelo de atención.

Referente a la calidad del servicio, todas las madres y gestantes expresaron una 
percepción general positiva del proceso de atención, del servicio del jardín y del equi-
po de talento humano. Se destaca especialmente la figura de los agentes educativos 
o maestras como personas humanizadas, interesadas en el bienestar de la población 
y dispuestas a apoyar a los niños, madres, gestantes y acudientes. A pesar de esto, 
algunas madres expresan insatisfacción específica con los profesionales de apoyo, ya 
que tienen pocas oportunidades de interactuar con ellos y las acciones se limitan a 
procedimientos rápidos y automáticos. Así, existe confusión en cuanto al rol de los 
profesionales de apoyo, como psicólogas, nutricionistas y enfermeras.

En cuanto al acompañamiento familiar, la población percibe de manera positi-
va los esfuerzos del jardín por facilitar la comunicación con la familia y proteger el 
vínculo afectivo entre las madres y sus hijos. Sin embargo, no se evidencian estrate-
gias explícitas dirigidas al potenciamiento del desarrollo desde el contexto familiar. 
Aunque se identifican acciones puntuales de apoyo de las maestras a las madres para 
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abordar dificultades específicas en el desarrollo de cada niño, estas acciones no for-
man parte de un proceso institucional de acompañamiento al desarrollo. Por otro 
lado, el rol del acudiente en el acompañamiento al desarrollo infantil es difuso, ya 
que no se reconocen tareas, responsabilidades o funciones relacionadas con esto. Los 
acudientes expresan la falta de espacios o momentos específicos para retroalimentar 
o establecer acuerdos con madres y docentes sobre el desarrollo de los niños.

En general, las madres privadas de la libertad tienen una percepción positiva sobre 
el impacto de la atención educativa en el desarrollo de sus hijos. Reconocen que la 
atención brinda información y tiene un impacto transformador. El programa de edu-
cación inicial logra debatir y reconfigurar creencias y prácticas asociadas a los estilos 
de crianza, la estimulación del desarrollo y las relaciones afectivas. Sin embargo, la 
comprensión de la atención pedagógica en particular es difusa, oscilando entre una 
perspectiva centrada en el cuidado y una perspectiva de desarrollo integral. Es posible 
que las madres que llevan más tiempo en el programa hayan logrado transformar su 
postura respecto al rol de la educación y su influencia en el desarrollo, a diferencia de 
aquellas que recién ingresan y tienen concepciones más asistencialistas y limitadas.

Componente ambientes seguros y protectores 

Los resultados del instrumento de evaluación de ambientes muestran puntuaciones 
intermedias en consideraciones como el espacio interior, el espacio para actividades 
motoras gruesas, la privacidad, el arreglo del salón y el mobiliario (promedio de 3 en 
todos los casos). También, se identifican puntuaciones intermedias en prácticas de 
salud, políticas de seguridad y emergencia, señalizaciones, comidas e higiene per-
sonal. Se observa una escasez de libros adecuados para la edad de los niños y niñas, 
y los existentes no se adaptan a sus características. Aunque hay variedad de tipos de 
juegos, no se disponen de espacios amplios ni recursos para el arte. Además, no se 
identifican espacios destinados al desarrollo de actividades culturales.

Componente talento humano

En cuanto al perfil del talento humano, se observa que el jardín cuenta con docentes 
y profesionales con formación superior de nivel pregrado, y coordinadores con edu-
cación de posgrado. Las agentes educativas tienen más de 5 años de experiencia en 
primera infancia, pero no tienen antecedentes laborales en instituciones de reclusión. 
Los profesionales tienen entre 1 y 8 años de experiencia en sus campos respectivos. 
Durante el proceso de selección, no se mencionan requisitos específicos de forma-
ción en políticas públicas de infancia, primeros auxilios o experiencia en instituciones 
carcelarias. En cuanto a la contratación por prestación de servicios, las profesionales 
de apoyo (psicóloga, nutricionista, enfermera) se muestran preocupadas por la incer-
tidumbre y las limitaciones que implica trabajar a tiempo parcial, con un número de 
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horas limitadas a la semana, lo cual restringe su participación en el proceso de aten-
ción. Además, hay insatisfacción con la remuneración económica, ya que se percibe 
como no proporcional al esfuerzo y la demanda productiva del trabajo realizado.

Al respecto de las competencias del talento humano, reconocen que la atención en 
establecimientos de reclusión requiere habilidades complementarias a su formación 
disciplinaria general, como conocimiento del contexto carcelario, manejo de aspectos 
legales y jurídicos, habilidades para afrontar dificultades propias de la convivencia 
en un entorno de reclusión, conocimiento de los perfiles comportamentales de las 
reclusas y condiciones de seguridad, entre otros. Aunque niegan tener formación es-
pecífica en áreas como trabajo en equipo, liderazgo o actualización en políticas pú-
blicas de infancia y educación inicial, mencionan espacios de reunión e intercambio 
de conocimientos entre docentes y profesionales en temas específicos priorizados por 
el talento humano. Destacan especialmente la formación en prevención y manejo de 
la pandemia por COVID-19, salud, nutrición, prevención de violencia y buen trato, 
entre otros.

En cuanto al sentido de pertenencia, en general, todo el equipo de talento humano 
muestra una percepción positiva del jardín, se identifican con los valores y principios 
organizacionales, y están satisfechos con el modelo de atención. Sin embargo, se ob-
serva que las agentes educativas tienen un conocimiento más profundo y claro del 
programa en comparación con otros profesionales. Además, se reconocen y validan 
algunos principios organizacionales relacionados con la identidad religiosa cristiana 
de la entidad operadora del programa que emplea al talento humano.

Sobre la cualificación del talento humano, se identifican necesidades de formación 
en el manejo e intervención de situaciones críticas a nivel emocional, resolución de 
conflictos y otros aspectos socioafectivos y de convivencia que surgen en la vida diaria 
de las reclusas y afectan el desarrollo de las actividades del jardín. También, se eviden-
cia la necesidad de capacitación en políticas públicas, intervenciones psicosociales y 
salud con población privada de la libertad, así como en el manejo de rutas distritales 
e institucionales para casos de conducta suicida, violencia o enfermedades menta-
les. Al indagar sobre las experiencias de capacitación, se identifica que el jardín ha 
priorizado la formación en temas de salud f ísica, nutrición, supervivencia y cuidado 
primario, especialmente en el trabajo con las gestantes. No obstante, no se percibe 
un enfoque de desarrollo infantil o psicopedagógico en las experiencias educativas.

En cuanto a la alineación con el modelo de atención, el equipo de talento humano 
no reconoce un modelo claro y específico, solo se hacen referencias generales a los 
lineamientos del ICBF y a políticas públicas nacionales de infancia, sin que se reco-
nozca un modelo institucional. En la dimensión de calidad de servicio, el equipo de 
talento humano no identifica estándares de calidad específicos de la institución o del 
modelo de atención. Solo se mencionan de manera general los lineamientos legales 
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establecidos por el ICBF y los requisitos asociados al marco legal y jurídico de la 
modalidad DIER. Por último, al respecto del clima organizacional, el talento humano 
percibe de manera positiva las relaciones entre el equipo, se muestra satisfecho con la 
calidad de las interacciones, la comunicación, la cooperación y la cohesión para el tra-
bajo en equipo y el logro de objetivos comunes. No obstante, se perciben tensiones en 
el desempeño laboral relacionadas con las dificultades de articulación administrativa 
y técnica entre las instituciones coordinadoras: ICBF, INPEC y el operador.

Conclusiones

Los resultados presentados permiten comprender las condiciones de calidad educa-
tiva y pedagógica del jardín infantil que atiende a niños, niñas y gestantes en la reclu-
sión de mujeres en Bogotá. En general, el jardín cuenta con condiciones favorables 
de calidad en el talento humano y el componente familiar, pero presenta falencias 
en el ámbito pedagógico. Por lo tanto, se requieren acciones y estrategias específicas 
de fortalecimiento en cada componente de calidad, especialmente para mejorar las 
interacciones pedagógicas, el uso de actividades rectoras, el ambiente educativo, la 
participación de los actores y el acompañamiento pedagógico y familiar al desarrollo 
infantil.

En el componente pedagógico, se destaca la importancia de realizar propuestas 
pedagógicas situadas e intencionadas que se basen en el contexto particular de la 
cárcel. En la educación inicial, es crucial reconocer que los niños y las niñas son pro-
tagonistas de su propio desarrollo, tienen voz e influencia en las acciones pedagógicas 
en las que participan. Es fundamental concebir a los niños y las niñas no solo como 
sujetos de protección, sino también de participación, lo que convierte las interaccio-
nes en relaciones bidireccionales y de aprendizaje mutuo. Lo anterior coincide con 
la propuesta de autores como Morales y Magistris (2018) y de Liebel (2016) quienes 
señalan que hablar de protagonismo implica pensar en la posibilidad social y activa 
de los niños y las niñas, promoviendo un modelo de relaciones intergeneracionales 
respetuoso de los intereses de los niños y niñas.

Es relevante comprender que el desarrollo infantil es integral y debe abordarse de 
manera holística, considerando todas las capacidades que los niños y las niñas poseen 
desde antes de nacer. Estas capacidades están influenciadas por aspectos sociales, 
personales, expresivos, comunicativos, experienciales y cognitivos, que se desarrollan 
en diferentes momentos y con características diversas, que convierten su paso por el 
jardín en una experiencia altamente potencial, así lo refiere Brailovsky (2023).

Los chicos van al jardín para ser verdaderamente escuchados y para evitar 
otras vidas a través de los relatos que allí se construyen, van a preguntar y 
a preguntarse, a mirar y a mirarse a través de la lente amorosa del juego (p. 
366).
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Estos elementos son los ejes pedagógicos que orientan las acciones de las maes-
tras y se reconocen como los propósitos de desarrollo en un currículo basado en la 
experiencia. Como se señala en los referentes pedagógicos curriculares, nacionales 
y distritales (MEN, 2017; SED, 2019), en la educación inicial, no existe un currículo 
establecido ni generalizado, ya que son las maestras y los niños quienes construyen 
juntos el camino para alcanzar los propósitos de desarrollo y aprendizaje.

Es fundamental incluir las actividades rectoras, que son inherentes a los niños y 
las niñas y sirven como vehículo para comprender el mundo desde su propia perspec-
tiva. El juego, el arte, la literatura y la exploración del entorno son actividades que se 
pueden trabajar de manera simultánea, entendiendo sus intenciones y basándose en 
bases epistemológicas, teóricas y metodológicas claras. Al trabajar de manera inten-
cional y pertinente, se permite que todos los niños y las niñas desarrollen su potencial 
y logren grandes aprendizajes.

La educación inicial no se limita a ser un proceso de cuidado y atención de las 
necesidades de los niños y las niñas, sino que también implica acompañamiento y 
creación de experiencias y ambientes de desarrollo y aprendizaje. En este sentido, 
las rutinas pueden formar parte de experiencias pedagógicas que estimulen la imagi-
nación, la creatividad y la experimentación. Como señala Brailovsky (2020) “la vida 
cotidiana está llena de secretos que los chicos puedan descubrir haciendo las pregun-
tas adecuadas y para eso hace falta mirar con intensidad y curiosidad un pedacito de 
esa vida cotidiana e inundarlo de preguntas” (p. 78). Para lograrlo, es indispensable 
conocer los intereses y expectativas de los niños y las niñas a través de una pedagogía 
basada en la escucha y la observación, lo que les permite encontrar y facilitar expe-
riencias que respeten sus tiempos y ritmos de desarrollo.

Hablar de una organización curricular y pedagógica implica tener claros los pro-
pósitos de desarrollo y aprendizaje en la educación inicial. Como proponen Arnaiz y 
Díez (2017) “esta organización debe ser abierta autónoma y colaborativa, (…) la tarea 
de los maestros según esta metodología consiste en mediar facilitar, sugerir y guiar 
los esfuerzos para que los niños puedan resolver los conocimientos que se pretenden” 
(p. 30). Es así como se promueve una práctica pedagógica centrada en la indagación, 
la proyección, la vivencia de la experiencia y la valoración del proceso. La valoración 
no solo se enfoca en los resultados de las experiencias, sino en todo el proceso, desde 
el inicio hasta el final. Se reflexiona sobre cómo las experiencias lograron los objetivos 
y propósitos de desarrollo de los niños y las niñas, así como los aspectos destacables 
en términos de interacción, aprendizaje y desarrollo integral. Esta valoración fomenta 
una comunidad pedagógica donde las maestras involucradas en los procesos de los 
niños y las niñas pueden compartir experiencias y construir conocimiento pedagó-
gico.
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En el componente de familia y comunidad, las percepciones del talento humano 
están alineadas con el enfoque de protección del vínculo afectivo madre e hijo en la 
modalidad DIER. Los resultados muestran que se ha mantenido satisfactoriamente la 
relación afectiva y se percibe a la institución como protectora de dicho vínculo. Sin 
embargo, existen vacíos en cuanto al papel del acudiente como figura subsidiaria en 
la vida afectiva del niño. Investigaciones anteriores han demostrado que la inclusión 
de una figura de apego subsidiaria, como un tutor o acudiente, puede favorecer el 
desarrollo socioafectivo del niño, especialmente después de que egresa del programa 
(Camacho et al., 2014; Hairston, 2002; Isaza et al., 2018). La figura del acudiente pue-
de continuar brindando cuidado y acompañamiento integral al niño fuera del entorno 
de reclusión.

En general, las percepciones y los imaginarios presentados por las madres, gestan-
tes y acudientes, y retroalimentados por la institucionalidad, configuran una concep-
ción limitada de la primera infancia basada en la carencia. Esta perspectiva, conocida 
como “situación irregular”, considera a las mujeres y los niños como seres pasivos en 
riesgo que deben ser atendidos para suplir sus carencias. Incluso los actores del pro-
grama se asumen desde la carencia, adoptando posturas pasivas y construyendo rela-
ciones de dependencia asistencial asociadas a situaciones de pobreza. Es importante 
fomentar una participación activa de los acudientes y promover el sentimiento de 
comunidad entre las madres y gestantes para intercambiar prácticas de crianza, pro-
pósitos pedagógicos y el acompañamiento al desarrollo infantil. Estrategias como los 
grupos de apoyo y las comunidades de aprendizaje pueden ser útiles en este sentido.

En cuanto al componente de talento humano, se concluye que el equipo del jar-
dín cuenta con perfiles, competencias y cualificaciones básicas para el trabajo en 
educación inicial. Sin embargo, se requiere establecer requisitos específicos para el 
contexto carcelario y las particularidades de este modelo de atención. Es necesario 
actualizar las políticas públicas, manejar poblaciones con riesgo psicosocial y tener 
conocimiento del trabajo en contextos de reclusión y penitenciarios. Además, se re-
conoce la experiencia valiosa del grupo de docentes, que podría complementarse con 
información actualizada en políticas públicas de primera infancia, intervención psi-
cosocial y educación para adultos en contextos de reclusión. El sentido de pertenencia 
y la percepción positiva del ambiente laboral son fortalezas que permiten relaciones 
funcionales, cooperación y trabajo en equipo. Se deben abordar las condiciones de 
contratación, especialmente para profesionales de psicología, nutrición y enfermería, 
para garantizar la estabilidad laboral y la calidad de la interacción con la población, 
aspectos que han sido reconocidos como áreas de mejora por las madres y gestantes.
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